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Nuevo Chimbote, 17 de Julio del 20'14.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que, el señor Alcalde es el representante legal de la municipalidad y es la

máxima autoridad administrativa; y como tal es el encargado de eiectuar
gest¡ones por ante las dependencias públicas y privadas, para el funcionamiento
y desarrollo tanto de su comunidad, así como de la prop¡a entidad,

Que, dentro de este contexto, el Sr. Alcalde de esta Mun¡cipalidad, va a
realizar un viaje de comisión a la ciudad de Lima, por el día Viernes 1g de Julio
del2014, para participar en el 19' Feria Internacional del Libro ( FIL LIMA 2014),
con la presentación del Libro ¿Qué piensan? ¿eué opinan? publicados por el
Fondo Editorial de Nuevo Ch¡mbote;

Que, por ende, la marcha administrativa en esta Municipalidad, no se
puede detener por los días que el titular se encuentre fuera de la ciudad, por lo
que procede encargar el despacho de Alcaldía a efectos de garantizar su
operat¡v¡dad,

. Que, estando a lo expuesto y con cargo a dar cuenta al pleno Municipal y a
lo previsto en el artfculo 20', numeral 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades
Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

_ _ _ ABTI.CU!ff8Ir,IERO.- Encargar et despacho de Atcatdía al Sr. Regidor
ROBERT DANIEL SAENZ HUAMANCHUMO, por et dia V¡ernes 1B de Jutio del
2014, ante la ausencia del T¡tular Dr. Juan Francisco Gasco Barreto, por asuntos
of¡ciales de sus propias funciones, con las funciones, atribuciones,
responsabilidad y obligaciones establecidas en la Ley No 27972.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese con arreglo a ley, cúrsese cop¡a de la
presente resolución a los órganos competentes para los f¡nes pertinentes.

Cc
G[,r.
osG

RESOLUCI

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese.
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